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los biológicos la reconocen como de baja calidad. Y no 
son contradicciones: es que se están midiendo distintos 
aspectos de los sistemas acuáticos tal vez con diferentes 
objetivos. Hoy más que nunca es importante promover 
consensos para definir cuáles son las características 
deseables de los ecosistemas acuáticos que permitan 
tanto la vida de los organismos que los habitan como su 
uso por parte del ser humano, para poder aprovechar los 
beneficios que estos ecosistemas aportan. Por ello sería 
indispensable considerar la integridad ecológica tanto 
de los ríos y arroyos que son motivo de este libro, como 
así también la gran diversidad de ecosistemas acuáticos 
existentes en nuestro país. 

Un río ya no tiene que ser considerado sólo por su cauce 
o como un cañería por la que fluye el agua, sino también 
por sus márgenes, su conexión con el agua subterránea, 
su bosque de ribera, en definitiva la cuenca como unidad 
morfo-funcional con toda su complejidad. Lo que sucede 
en cualquiera de estos diferentes componentes va a afec-
tar directamente al cuerpo de agua y a los organismos que 
lo habitan. La integridad ecológica, que aparece como un 
concepto lógico o incluso natural, no está tan extendido 
en la concepción de la protección, manejo y gestión del 
bien incorrectamente denominado “recurso” agua. Como 
ejemplo, baste citar que entre los 17 Objetivos de Desarro-
llo Sustentable del Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo para el año 2030 figuran la Vida Submarina y la 
Vida de Ecosistemas Terrestres, pero para las aguas con-
tinentales el objetivo es Agua Limpia y saneamiento. Re-
cién su último punto sostiene: “Proteger y restablecer los 
ecosistemas relacionados con el agua, incluidos los bos-
ques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos 
y los lagos”. Uno se puede preguntar entonces: ¿de dónde 
viene el agua limpia? ¿No está invertido el orden de im-
portancia? La necesidad de un saneamiento en realidad

La idea de este libro surgió luego de la realización del 
VII Congreso Argentino de Limnología, realizado en San 
Miguel de Tucumán en agosto de 2016. Allí quedó clara 
la necesidad de recopilar la información existente refe-
rida al estado de los ríos y arroyos de nuestro país, pa-
rámetros de referencia y metodologías para monitorear 
la calidad de agua, experiencias realizadas y resultados 
obtenidos, que permitan realizar una evaluación de la in-
tegridad ecológica de los ecosistemas acuáticos. Por otra 
parte, también quedó en evidencia la imperiosa necesi-
dad de interactuar con los otros actores relacionados con 
los cuerpos de agua, como por ejemplo los organismos de 
aplicación, los gestores y los usuarios del agua, si deseá-
bamos que nuestros aportes desde la investigación cien-
tífica tuvieran impacto sobre la protección y manejo de 
los ecosistemas acuáticos. En otras palabras, dejar de ha-
blar “entre nosotros” y comunicarnos con la comunidad. 

El desarrollo de las diferentes metodologías y herramien-
tas para diagnosticar el estado de los cuerpos de agua en 
distintas regiones de la Argentina es desigual, así como 
sus aplicaciones. Mientras que en algunas áreas se han 
aplicado diferentes métodos de evaluación y monitoreo y 
los conocimientos son bastante aceptables, en otras son 
más escasos o prácticamente nulos. Esto está reflejado 
en este libro, en el que queríamos mostrar el estado del 
conocimiento y también la situación de los cuerpos de 
agua, para comenzar a proponer posibles políticas y ac-
ciones a realizar. 

Los resultados del estado de los ecosistemas acuáti-
cos obtenidos con algunos métodos de diagnóstico (por 
ejemplo los químicos), por lo general no son fácilmente 
compatibles con otros (como los biológicos). Algunas 
veces, mientras que los resultados de los parámetros fi-
sicoquímicos denotan una calidad del agua “aceptable”, 
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Para construir una nueva perspectiva de cómo abordar el 
diagnóstico del estado de los ecosistemas acuáticos, es 
vital generar un espacio que permita la interacción de los 
distintos actores que se requieren para llevarlo a cabo, in-
tegrando saberes y demandas. En tal sentido esperamos 
que este libro, forjado en los conocimientos aportados 
por diferentes grupos de investigación del país, contribu-
ya facilitando las herramientas necesarias para entender 
cómo analizar los cuerpos de agua y tomar decisiones 
acertadas para proteger los servicios ecosistémicos que 
proveen. Estos son tan numerosos e importantes para 
nuestra vida, que es inexplicable que nunca los hayamos 
considerado como tales. Recién estamos comenzando a 
valorarlos en la actualidad, probablemente como conse-
cuencia de su deterioro, que afecta la cantidad y calidad 
del agua promoviendo una crisis planetaria que debere-
mos enfrentar. 

Los conocimientos científicos deberían servirnos para vi-
vir de manera más armónica con nuestro propio hábitat. 
Sin embargo cabe preguntarnos: ¿por qué no es así? Entre 
tanto, hasta que tengamos la respuesta, deberíamos uti-
lizar todas las herramientas disponibles para conservar 
los ecosistemas acuáticos tan esenciales para la huma-
nidad y la vida en el planeta. Parece más fácil tratar de 
colonizar nuevos mundos que valorar el que tenemos.

Finalmente, queremos expresar nuestra gratitud y reco-
nocimiento a Leandro García Silva y a Javier García Espil 
por haber apoyado y promovido la concreción de este 
libro, que esperemos constituya un hito para comenzar 
a evaluar de modo integral los ecosistemas acuáticos 
argentinos.

es una metodología para mitigar el mal manejo, que de-
bería tratar de mejorarse. El agua es imprescindible para 
nuestra vida. Pero tenemos que pensar que el agua no es 
un recurso infinito, ni totalmente renovable, por lo me-
nos dentro de lo que a nuestra cultura se refiere. A modo 
de ejemplo, los acuíferos subterráneos, cuyo tiempo de 
residencia es a veces de miles de años, una vez contami-
nados requieren de mucho tiempo y costo para ser recu-
perados. Por otro lado, el agua con una calidad biológica 
buena, además de proveer alimento, esparcimiento, rie-
go, etc. también es más fácil y económica de potabilizar 
para nuestro uso que el agua con una carga contaminan-
te que debe ser eliminada previamente.

Volviendo al punto de “dejar de hablar entre nosotros” y 
comunicarnos con la comunidad, es necesario desarro-
llar o poner en práctica herramientas de comunicación. 
El lenguaje de la ciencia y la técnica es complicado para 
los no especialistas. Hace un tiempo se comenzó a ha-
blar de los “analfabetos digitales” como un problema casi 
tan importante como los analfabetos funcionales para 
el desarrollo una sociedad. ¿No es quizás el momento de 
comenzar a preocuparnos por lo que podríamos llamar 
“analfabetismo ecológico” en referencia a la incapacidad 
para juzgar desde conceptos simples de la ecología a algu-
nos de los problemas ambientales actuales que nos aque-
jan? Por ejemplo, una persona que tenga conocimientos 
básicos de ecología debería poder juzgar entre si es bue-
no o malo volcar efluentes a un cuerpo de agua, extraer 
demasiada agua de un río, tirar basura en la orilla de un 
lago, o desmontar totalmente los márgenes de un arroyo. 
Si se considera que estos son conceptos simples, ¿en qué 
estamos fallando para que estos sean algunos de los pro-
blemas principales de la relación entre la sociedad y los 
ecosistemas acuáticos? Este analfabetismo ecológico, 
que atenta contra el bien común, no es responsabilidad 
única del poblador que tira su basura al río, o del que tiene 
su letrina conectada al arroyo cercano. También lo es, y 
en mayor grado, del industrial que no procesa sus efluen-
tes, del funcionario municipal que autoriza los basurales 
a la vera de los ríos, y también de una planificación que 
no considera los impactos que como sociedad produci-
mos en los diferentes tipos de ecosistemas. 

Atendiendo a estos conflictos hemos incluido en este 
libro un capítulo dedicado al empleo de los indicadores 
biológicos como una herramienta de educación para la 
protección de los cuerpos de agua. No es mucho, pero es 
un testimonio de nuestra perspectiva. Consideramos que 
solo a través del cambio en la educación que instale en la 
sociedad la valoración de los bienes que nos provee la na-
turaleza, se contribuirá a lograr la conservación y el ma-
nejo sustentable de los ecosistemas acuáticos por parte 
de la comunidad. Quizás no todos somos responsables 
de lo que está pasando en nuestro planeta a nivel global, 
pero sí tenemos alguna responsabilidad con respecto a lo 
que sucede en nuestro entorno. 
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acuáticos existentes en las diversas regiones del país, 
un tema pendiente a escala nacional, que pretendemos 
ayudar en su resolución. Los trabajos se organizan en 
cuatro ejes: biomonitoreo, calidad de agua, régimen hi-
drológico y servicios ecosistémicos. En conjunto, brin-
dan bases técnicas sólidas que nos permiten acceder al 
ordenamiento ambiental del territorio y la regulación de 
las actividades, con apoyo en el mejor conocimiento dis-
ponible y en el marco de la legislación vigente.

El libro que aquí presentamos es el primero de una serie 
de publicaciones para difundir los resultados del trabajo 
de la REM.AQUA e impulsar su incorporación a la ges-
tión ambiental en todos los niveles de gobierno. Sinte-
tiza los antecedentes y el estado del arte sobre la bioin-
dicación en nuestro país, considerando que los organis-
mos que dan vida a los ecosistemas acuáticos son una 
fuente privilegiada de información acerca de su salud. 
Así nos brindan la posibilidad de evaluar su integridad 
ecológica y, por tanto, su capacidad de realizar aquellas 
funciones que sustentan los beneficios para la naturale-
za y las personas.

Esta publicación aporta a la construcción de una estra-
tegia de monitoreo y evaluación de alcance nacional, 
representativa de las diversas realidades locales. Busca 
acercar herramientas de diagnóstico ambiental a un pú-
blico amplio, interesado en la conservación de la biodi-
versidad. Anhelamos que contribuya a ampliar el acceso 
a la información pública para reforzar la acción sinérgi-
ca entre las jurisdicciones, sectores y ciudadanía en el 
cuidado de los ecosistemas de agua dulce, para lograr la 
efectiva vigencia del derecho a un ambiente sano, equili-
brado y apto para el desarrollo de todos los habitantes de 
la Argentina y de las generaciones futuras.

Todos los seres vivos necesitamos del agua para nuestra 
subsistencia. Es un elemento vital para la salud humana, 
para el sostenimiento de la biodiversidad y para la pro-
ducción. Sin embargo, su disponibilidad es limitada, ya 
que existen amenazas crecientes asociadas a la conta-
minación, la extracción excesiva, los cambios en los usos 
del suelo y el calentamiento global, entre otras. Contar 
con agua en cantidad, calidad y en los momentos ade-
cuados depende de la salud de los ecosistemas acuáticos, 
como los ríos, lagos, acuíferos, glaciares y humedales. 

Afrontar los desafíos urgentes y emergentes en la gober-
nanza del agua exige desarrollar soluciones innovado-
ras para potenciar las contribuciones de la naturaleza. 
Proteger, restaurar y promover el uso sustentable de los 
ecosistemas de agua dulce es crucial para alcanzar la se-
guridad hídrica, aumentar la resiliencia frente al cambio 
climático y lograr el desarrollo sustentable. Para ello, ne-
cesitamos conocerlos, determinar en qué estado se en-
cuentran, cuáles son sus tendencias, las causas de su de-
gradación y las medidas eficaces para su conservación.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación (MAyDS) y el Consejo Nacional de Investigacio-
nes Científicas y Técnicas (CONICET) nos unimos para 
crear la Red de Evaluación y Monitoreo de Ecosistemas 
Acuáticos (REM.AQUA), un ámbito de trabajo colaborati-
vo, con el objetivo de profundizar la interacción entre la 
ciencia y las políticas públicas, y así ofrecer a la sociedad 
instrumentos novedosos y decisiones basadas en evi-
dencia en la gestión ambiental del agua.

La REM.AQUA reúne hoy a más de cincuenta investi-
gadores que se encuentran desarrollando herramientas 
para evaluar la integridad ecológica de los ecosistemas 
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Esta visión ya aceptada en otros países del mundo en la 
Argentina aún no ha sido implementada, primando la 
determinación del estado de los cuerpos de agua a tra-
vés de diagnósticos basados principalmente en variables 
físico-químicas. Estas dos visiones de cómo analizar un 
ecosistema acuático han generado históricas controver-
sias al momento de evaluarlos y en la toma de decisiones.

Si bien los problemas ambientales vinculados con el 
agua y las demandas sociales generan múltiples ten-
siones, también incentivan la búsqueda de alternativas 
para construir futuros mejores. Explorarlas y afianzar-
las requieren de herramientas y conceptos renovados. 
Para construir esta nueva perspectiva de cómo abordar 
el diagnóstico del estado de los cuerpos de agua, es vital 
generar un espacio que permita la interacción de los dis-
tintos actores que se requiere para llevarlo a cabo, inte-
grando saberes y demandas.

Este abordaje que parecía inverosímil en nuestro país fi-
nalmente tuvo su oportunidad en mayo de 2018 en oca-
sión de celebrarse una reunión técnica entre integrantes 
del Ministerio de Ambiente de la Nación, de la Gerencia 
de Desarrollo Científico y Tecnológico del CONICET y de 
profesionales especializados en temáticas vinculadas a 
la ecología acuática. A partir de allí se comenzó a gestar 
la Red de Evaluación y Monitoreo de Ecosistemas Acuá-
ticos de Argentina (REM-AQUA). Esta propuesta encontró 
una ventana de oportunidad en el marco del fortaleci-
miento de las herramientas de diagnóstico y evaluación 
ambiental que lleva adelante el MAyDS y de su acerca-
miento al CONICET para poder así aunar esfuerzos. La ini-
ciativa que comenzó como un intento más para muchos 
científicos y gestores, que bregábamos por un ámbito de 
interacción, se comenzaba a plasmar en una estructura 

Un enfoque ajustado del ambiente acuático continental, 
con finalidad eminentemente conservacionista y sin 
descuidar sus múltiples relaciones con la bioeconomía 
natural y con los intereses humanos, debe sustentarse 
sobre una base ecológica, que armonice el ambiente en sí 
mismo con su contenido vivo. Un lago, una laguna o un 
río no son meros hechos físicos, accidentes geográficos 
estimables en superficie, profundidad, capacidad retenti-
va para usar y modificar con criterio unilateral. Constitu-
yen conjuntos formados por partes inanimadas y vivas, 
dotados de una historia, de un delicado dinamismo y con 
una evolución en el tiempo susceptible de estudio y pro-
nóstico. Esta mirada holística de cómo observar los eco-
sistemas fue manifestada hace más de medio siglo por el 
Dr. Raúl A. Ringuelet en el libro titulado Ecología Acuática 
Continental. Sin embargo no siempre ha sido atendida a la 
hora de gestionar los cuantiosos y diversos ecosistemas 
acuáticos de la Argentina, muchos de los cuales están so-
metidos a los permanentes cambios en los usos del suelo 
sumado a los nuevos escenarios de cambio climático.

En este contexto es inevitable analizar la complejidad de 
los mismos a través del concepto de integridad ecológica, 
el cual es central en la interface que vincula la ecología 
y la definición de políticas públicas. Esta aproximación 
permite entender que la integridad se relaciona con la 
capacidad de auto-organización de los ecosistemas y 
que su condición induce a expresiones específicas de 
biodiversidad y patrones de flujo de materia y energía. 
En este sentido la integridad ecológica se manifiesta a 
través de las respuestas estructurales y funcionales de 
los ecosistemas acuáticos, siendo estas últimas las que 
en sus diversas manifestaciones y apreciaciones huma-
nas nos brindan lo que conocemos como “servicios o be-
neficios del ecosistema”. 

Presentación

RED REM-AQUA 
Nora Gómez 
Coordinadora Científica REM-AQUA
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servicios ecosistémicos. También se prevé la interacción 
con los organismos de gestión nacional y provincial y 
con la comunidad a través de distintos mecanismos de 
comunicación. 

La REM-AQUA está conformada por profesionales prove-
nientes de distintas ramas del conocimiento tales como 
limnólogos, biólogos, hidrólogos, químicos, abogados, 
entre otros, pertenecientes a distintas universidades y 
unidades de investigación diseminadas por todo el país. 
También cuenta con un grupo entusiasta y activo de pro-
fesionales del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable de la Nación, del CONICET y del CCT La Plata que 
acompañan a la red en su funcionamiento.

Para transitar el camino que nos llevará a la obtención 
de los productos se estableció que en una primera eta-
pa de trabajo se capitalizará el conocimiento científico 
disponible, mediante la recopilación de la información 
existente y su análisis, de modo de realizar una prime-
ra evaluación del estado de los ecosistemas. Para ello 
es necesario acordar criterios de clasificación para que 
la información, actualmente heterogénea, se pueda con-
tener en una interpretación común que permita avan-
zar en la construcción e implementación de un nuevo 
marco de evaluación y clasificación con metodologías 
estandarizadas.

Entre los productos que se encuentran vinculados a esta 
etapa se halla este libro que reúne el trabajo de nume-
rosos científicos que, a lo largo y ancho del país, desde 
hace tiempo investigan y generan información tendien-
te a lograr una visión integrada de aspectos vinculados 
al hábitat, la biología, la física y química del agua de los 
cuerpos de agua del país.

Nunca como hoy los problemas relacionados con el agua 
han llevado a la sociedad a demandar en forma masiva 
y coordinada la cooperación de la comunidad científica 
para entender lo que está ocurriendo y para idear formas 
de enfrentar las problemáticas. La oportunidad que brin-
da la red es sin lugar a duda un gran desafío, que será 
posible abordarlo en virtud de la calidad de profesionales 
que la conforman. Seguramente sus conocimientos con-
tribuirán a sentar las bases para la conservación de los 
ecosistemas acuáticos en un marco de consensos entre 
el ámbito académico y de la gestión. 

 

con financiamiento y compromisos de partes. De esta for-
ma en diciembre de 2018 se formalizó la REM-AQUA, in-
tegrándose a la Red Institucional Orientada a la Solución 
de Problemas (RIOSP) implementada por el CONICET, que 
cuenta entre sus objetivos con la promoción de la segu-
ridad hídrica. Esta última depende particularmente de la 
integridad de los ecosistemas acuáticos, ya que los mis-
mos prestan diversas contribuciones al bienestar de las 
personas, tales como regulación de flujos hídricos, recar-
ga de acuíferos, reducción de la erosión, retención de se-
dimentos y nutrientes, purificación del agua, protección 
de márgenes, atenuación de crecientes, atenuación de 
inundaciones costeras, entre otros.

La estructura de la red cuenta con una comisión directiva, 
integrada por un coordinador científico, uno técnico y un 
responsable administrativo, interactuando con un conse-
jo asesor conformado por prestigiosos científicos y exper-
tos en gestión. La articulación con cuatro grupos de tra-
bajo identificados como: Biomonitores, Calidad del agua 
y niveles guía, Régimen hidrológico y caudal ambiental 
y Servicios ecosistémicos, constituyen la base en la que 
sustenta la red. Estos son coordinados por dos investi-
gadores que organizan la actividad del equipo de trabajo 
para la obtención de los productos que surgen de la inte-
racción y los aportes de sus integrantes. Esta estructura 
responde a un objetivo general que es contribuir a la ges-
tión y conservación de los distintos tipos de ecosistemas 
acuáticos del país, y a objetivos específicos tales como:

I.Desarrollar herramientas e instrumentos estanda-
rizados de evaluación de la integridad ecológica de 
los ecosistemas acuáticos a nivel nacional, regional 
y local.

II. Revisar, establecer y actualizar los valores guía de 
calidad del agua para la protección de la vida acuática.

III. Desarrollar metodologías para evaluar alteracio-
nes del régimen hidrológico y elaborar lineamientos 
para la determinación e implementación de caudales 
ambientales.

IV. Identificar y cuantificar servicios ecosistémicos 
en las cuencas hídricas y su vinculación con el fun-
cionamiento de los ecosistemas acuáticos.  

El abordaje de estos objetivos se consensuó reconocien-
do las particularidades de cada zona geográfica del país, 
de cada tipo de ecosistema acuático y de las posibles 
fuentes de contaminación o alteraciones de las caracte-
rísticas naturales del ambiente. 

Los productos que se obtendrán serán documentos, 
material cartográfico, manuales de metodologías e ins-
trumentos estandarizados para la evaluación de la inte-
gridad ecológica, caudales ambientales, niveles guías y 
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Panorama normativo  
hídrico de la Argentina 
El enfoque ecosistémico y su 
aproximación para la incorporación 
del concepto de bioindicadores  
en el ámbito legal
Clara María Minaverry y Mariano Ferro

Resumen 

El objetivo de este capítulo es presentar los aspectos centra-
les del marco jurídico de la legislación sobre agua en el ám-
bito nacional y provincial argentino, con la finalidad de iden-
tificar lineamientos relevantes vinculados con el “enfoque 
ecosistémico” que podrían ser funcionales y facilitar una 
eventual incorporación de la herramienta de los “bioindica-
dores”. Dentro de este análisis se ha focalizado únicamente 
en la legislación sobre aguas que contempla la protección y 
la gestión ambiental de los bosques. Asimismo, se expon-
drán los principales obstáculos que dificultan una efectiva 
aplicación normativa.

Palabras clave: Servicios ecosistémicos, derecho de aguas, 
bioindicadores, enfoque ecosistémico.

Abstract

The objective of this chapter is to present the legal framework 
of water legislation at the national and provincial levels of 
Argentina, to identify relevant aspects connected with the 
“ecosystem approach” which might be functional and facilitate 
future incorporation of the tool of the “bioindicators” in those 
regulations. In the context of this analyses, this chapter 
only focuses on water regulation which incorporates the 
environmental protection and management of forests. Also, 
we will explain the main obstacles which might complicate an 
effective application of regulations.

Keywords: Ecosystem services, Water Law, bioindicators, eco-
system approach. 

Introducción

El objetivo de este capítulo es analizar el marco jurídi-
co de la legislación sobre agua en el ámbito nacional y 
provincial argentino, con la finalidad de identificar una 
serie de aspectos relevantes vinculados con el “enfoque 
ecosistémico”, que podrían ser funcionales y facilitar una 
eventual incorporación de la herramienta de los “bioindi-
cadores” en la misma. Dentro de este análisis se ha foca-
lizado principalmente en la legislación sobre aguas, que 
además contempla la protección y la gestión ambiental 
de los bosques en general. Asimismo, se expondrán los 
principales obstáculos que dificultan una efectiva aplica-
ción normativa.

El enfoque ecosistémico considera al “ecosistema” como 
una unidad de gestión incluyendo a sus dimensiones 
naturales y socio-culturales. Se presenta como una es-
trategia idónea para mantener los servicios de los eco-
sistemas, que fueron definidos en el año 2005 por la 
Evaluación de Ecosistemas del Milenio, como todos los 
beneficios que las poblaciones humanas obtienen de es-
tos ámbitos, y que contribuyen a hacer la vida no sólo 
físicamente posible sino también digna de ser vivida 
(Constanza et al., 2007; Daily, 1997). Estos se ubican en la 
base del desarrollo económico y social que condiciona 
el bienestar. 

El concepto de servicios ecosistémicos fue considerado 
como una herramienta muy útil por vincular directa-
mente a los ecosistemas con las necesidades humanas 
(Balvanera et al., 2012). En este sentido, uno de los obje-
tivos centrales de la creación de este constructo es el de 
demostrar que los ecosistemas en sí mismos producen 
muchos servicios con alto valor, que en la mayoría de los 
casos resultan ser mucho más valiosos y relevantes que 
lo que se obtiene de su extracción y explotación (Cons-
tanza et al., 2017).

Algunos autores han cuestionado el carácter confuso de 
la definición de la Evaluación de Ecosistemas del Mile-
nio (2005), por no diferenciar entre los “beneficios de los 
ecosistemas” y la contribución que realizan a sí mismos, 
en tanto los primeros requieren la utilización de capital 
(material y financiero) y mano de obra y, sin embargo no 
siempre se traducen en beneficios para la sociedad. Por 
lo tanto, el análisis de los servicios ecosistémicos requie-
re de considerar las formas en que los distintos actores 
sociales pueden aprovecharlos, lo que sugiere la existen-
cia de una interrelación entre diversos aspectos biológi-
cos, sociales y culturales (Quétier, et al., 2007).

La relevancia del concepto de los servicios ecosistémi-
cos radica en que son entendidos como indicadores so-
cio-ecológicos para el manejo y para la medición de la 
calidad o capacidad de un ecosistema, para la provisión 
de un beneficio específico brindado a un determinado 
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aislados y fijos, ya que se encuentran conectadas y coor-
dinadas con otras y coordinadas con otras, de forma ex-
plícita o implícita (Peña Chacón, 2014).

Contexto normativo nacional  
en materia de aguas 

La Argentina es un país que posee un sistema federal de 
gobierno que incluye a 23 provincias, a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires y al Estado Nacional. Según lo esta-
blece la Constitución Nacional (C.N.) reformada en 1994, 
las provincias poseen la potestad de dictar sus propias 
normas dentro de los límites determinados en la misma.

En el ámbito de análisis del presente capítulo, el artículo 
124 de la Constitución Nacional resulta ser clave, atento 
a que textualmente establece en su último párrafo que: 
“Corresponde a las provincias el dominio originario de 
los recursos naturales existentes en su territorio”.

Por otro lado, el artículo 41 en su tercer párrafo estable-
ce que “Corresponde a la Nación dictar las normas que 
contengan los presupuestos mínimos de protección, y a 
las provincias, las necesarias para complementarlas, sin 
que aquellas alteren las jurisdicciones locales”. Esto im-
plica que en caso de existir leyes de presupuestos míni-
mos ambientales vinculadas con la gestión del agua, los 
lineamientos fundamentales brindados por las mismas 
deberán ser respetados o ampliados por parte de las pro-
vincias al momento del dictado de sus normas locales.

La introducción de la cuestión ambiental en la Constitu-
ción Nacional ha producido una delegación de facultades 
a favor de la Nación en lo que hace a la determinación de 
los presupuestos mínimos de protección ambiental, los 
cuales se aplican, necesariamente, con relación al uso de 
los recursos naturales (Sabsay, 1997). 

El texto del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación 
con vigencia desde el 1° de Agosto de 2015, en la sección 3° 
titulada “bienes con relación a los derechos de incidencia 
colectiva”.

Este Código remite a la cuestión ambiental en los artícu-
los 14 (derechos colectivos), 235 y 236 (bienes de dominio 
público y privados del Estado) y artículo 240 (limitacio-
nes del ejercicio de derechos). En particular el artículo 14 
señala que “…La ley no ampara el ejercicio abusivo de los 
derechos individuales cuando pueda afectar al ambiente 
y a los derechos de incidencia colectiva en general.” Par-
ticulariza la noción de abuso del derecho limitando, como 
lo hará también en el artículo 240 la libertad y autonomía 
de los sujetos individuales en pos de lo común. En el artí-
culo 240 cuando dice “... Debe conformarse a las normas 
del derecho administrativo nacional y local dictadas en 
el interés público y no debe afectar el funcionamiento ni 

actor social. Desarrollar indicadores adecuados supone 
una buena comprensión y cuantificación del vínculo 
existente entre los beneficios que proveen los ecosiste-
mas y sus propiedades ecológicas. Éste es el principal 
desafío que enfrentan los estudios de los servicios eco-
sistémicos para producir resultados relevantes (Kremen, 
2005; Boyd & Banzhaf, 2007).

En efecto, el monitoreo de la salud de los ecosistemas re-
quiere del uso de un conjunto de bioindicadores que son 
fundamentales desde el punto de vista biológico, meto-
dológico y social, y se pueden utilizar de manera efectiva 
a lo largo del tiempo para evaluar las tendencias y pro-
porcionar un alerta temprana. 

Por su parte, los bioindicadores son organismos, o un 
conjunto de los mismos, utilizados como indicadores de 
los cambios ecológicos en los ecosistemas. Se aplica a las 
diatomeas, cianobacterias, macrófitos, macroinvertebra-
dos o peces, entre otros, los cuales se pueden desarrollar 
para la evaluación de la salud del ecosistema, para la eva-
luación de la salud humana y de la sostenibilidad (Elose-
gi y Sabater, 2009; Burger, 2007). 

Ante la creciente preocupación internacional por la grave-
dad de la degradación de las especies y hábitats de agua 
dulce, que se encuentran entre los más amenazados del 
mundo, ha surgido una demanda urgente por la aplicación 
de metodologías que permitan evaluar la salud de los eco-
sistemas acuáticos (Saunders, Meeuwig, & Vincent, 2002).

El biomonitoreo o monitoreo biológico, entendido como 
el uso de respuestas biológicas para evaluar los cambios 
en el ambiente, en general, ha sido ampliamente utili-
zado para la evaluación de la salud de los ecosistemas 
acuáticos. Los enfoques de biomonitoreo comúnmente 
implementados incluyen una diversidad de técnicas ta-
les como los índices bióticos, los enfoques multimétricos 
y multivariantes, los grupos de alimentación funcional y 
la multiplicidad de rasgos biológicos. Entre estas técni-
cas, las dos primeras se utilizan con mayor frecuencia 
para evaluar la salud ambiental de arroyos y de ríos (Li, 
Zheng & Liu, 2010) (Oertel & Salánki, 2003).

En este capítulo se han analizado los antecedentes jurí-
dicos que regulan al agua, que se encuentran vigentes en 
el ámbito nacional y provincial, y en los cuales se incor-
poró directa o indirectamente la protección de los servi-
cios ecosistémicos.

Se ha recurrido a la hermenéutica jurídica, entendida 
como el método utilizado para el análisis de los textos 
legales. En este caso se ha aplicado el “método institucio-
nal”, ya que se confrontará, relacionará y concordará con 
todas las regulaciones existentes que constituyen una 
“institución legal”, y al método sistemático porque el mis-
mo considera que las normas no son compartimentos 
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efectuaron una presentación ante el Subsecretario de Re-
cursos Hídricos de la Nación solicitando su veto por ser 
inconstitucional por parte del Poder Ejecutivo Nacional. 
En la misma alegaron la inconstitucionalidad de la ley 
por las siguientes razones:

 z Haberse excedido la competencia delegada en el artí-
culo 41 de la Constitución Nacional.

 z La violación del deslinde de competencias.

 z Haberse avanzado sobre aspectos no delegados a la 
Nación y reservados a las jurisdicciones locales, como 
es la gestión de los recursos naturales (vulnerándose el 
artículo 124 de la C.N.).

Asimismo, debe considerarse el texto de la ley nacional 
26.639 de presupuestos mínimos para la preservación de 
los glaciares y del ambiente periglacial dictada en 2010, 
que, en su artículo 1 ubica en el mismo nivel de jerarquía 
al uso del agua para consumo humano, como atractivo 
turístico y para la agricultura.

El texto de la ley nacional 26.418 de presupuestos mí-
nimos para la preservación de los glaciares y del am-
biente periglacial de 2008 (que vetó el Poder Ejecutivo 
Nacional mediante el Decreto 1837/2008 de política 
ambiental nacional), no había incluido como finali-
dad de protección a los recursos hídricos con destino 
a actividades agrícolas. En este último caso, la prio-
ridad respecto de la protección del recurso se enfo-
caba únicamente hacia el consumo humano, y para 
que funcionen como reservorios, orientándose hacia 
un enfoque más cercano al ecosistémico que el de la 
ley vigente.

Contexto normativo en las provincias 
argentinas y la incorporación del  
“enfoque ecosistémico”

El Informe “Planeta Vivo 2016” de WWF destaca que en 
2014 casi cincuenta países sufrieron estrés hídrico o es-
casez de agua, y que desde 1990 han desaparecido 239 
millones de hectáreas de bosques naturales. Además, 
los cambios en el clima y los fenómenos meteorológicos 
extremos están afectando negativamente a la biodiversi-
dad mundial (Minaverry, 2017).

En el ámbito argentino, podemos destacar a la Estrate-
gia Nacional de Diversidad Biológica y su plan de acción 
2015-2020, impulsado por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Nación de Argentina, a partir 
del mes de diciembre de 2015. Esto nos podría servir de 
ejemplo para la creación y la implementación de futuras 
políticas y proyectos vinculados con el manejo de los ser-
vicios ecosistémicos o ambientales (Minaverry, 2016a), 

la sustentabilidad de los ecosistemas de la flora, la fauna, 
la biodiversidad, el agua, los valores culturales, el paisaje, 
entre otros, según los criterios previstos en la ley espe-
cial.”, se deja librada a una gestión legislativa posterior 
(Minaverry y Martínez, 2016).

En efecto, dio lugar a la sanción de leyes que refuerzan el 
alcance nacional y consagran la Gestión Integral de los 
Recursos Hídricos (GIRH), como la Ley General del Am-
biente (LGA) 25.675, la Ley 25.688 sobre el Régimen de 
Gestión Ambiental de Aguas y los Principios Rectores de 
la Política Hídrica. 

La ley 25.688, sancionada en 2002, establece los presu-
puestos mínimos ambientales sobre la gestión del agua, 
para su preservación, su aprovechamiento y uso racional. 
Su aspecto más relevante es que considera a las cuencas 
hídricas como una unidad ambiental de gestión del agua 
y las considera como indivisibles. Además establece que 
los comités colaborarán para lograr una gestión ambien-
talmente sustentable.

En su artículo 6 sanciona que para la utilización de los re-
cursos hídricos, debe contarse con un permiso otorgado 
por la autoridad competente. En su artículo 7 afirma que 
dicha autoridad deberá:

a) Determinar los límites máximos de contaminación 
aceptables para las aguas de acuerdo a los distintos usos.

b) Definir las directrices para la recarga y protección de 
los acuíferos.

c) Fijar los parámetros y estándares ambientales de cali-
dad de las aguas.

d) Elaborar y actualizar el Plan Nacional para la preserva-
ción, aprovechamiento y uso racional de las aguas.

Esta norma no detalla mecanismos, límites específicos 
ni una correcta descripción respecto de un tema que 
posee tanta trascendencia, ya que aún no ha sido re-
glamentada por parte del Poder Ejecutivo Nacional. Sin 
embargo, diversos reglamentos la invocan, pero muchos 
reglamentos la invocan, y la citan algunos fallos desde el 
momento de su sanción (Valls, 2012). En este contexto, y 
al no contarse con una norma nacional que regule y otor-
gue principios básicos para que las provincias argentinas 
puedan complementarlos a través del dictado de leyes 
provinciales, se recomienda en el futuro tomar en con-
sideración algunos de los proyectos de leyes que inclu-
yeron dichos aspectos, que tramitan actualmente ante el 
Congreso Nacional, y también de otros que ya perdieron 
estado parlamentario.

Los cuestionamientos respecto de esta norma se orientan 
hacia las autoridades públicas, puesto que las provincias 
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En la mayoría de los casos, la legislación sobre aguas 
incorpora en sus textos a los bosques y/o a otros ele-
mentos naturales que conforman el ecosistema, y lo 
regulan de manera integral (no por separado como la 
mayoría de la normativa ambiental argentina que fue 
dictada con anterioridad a la reforma constitucional 
de 1994). 

En tal sentido y a continuación se presentarán las si-
guientes tablas en donde se profundizará sobre los as-
pectos fundamentales de la legislación provincial ar-
gentina sobre agua que también hace referencia a los 
bosques, y que han incorporado algunos lineamientos 
vinculados con el “enfoque ecosistémico”. 

que podría ser instrumentado a través de la aplicación de 
la normativa sobre aguas.

A continuación se ha relevado la normativa sobre aguas 
de las diferentes provincias argentinas, en donde se ha 
identificado una serie de aspectos vinculados con el “en-
foque ecosistémico”, que podrían ser funcionales y fa-
cilitar la futura incorporación de la herramienta de los 
“bioindicadores” en la misma.

En este contexto, es importante destacar que “habitualmen-
te los enfoques ecosistémicos toman en consideración el 
todo, mientras que los uni-sistémicos focalizan la atención en 
un componente particular del ecosistema (Capaldo, 2009).

Provincia de Buenos Aires

Normativa Sección de interés

Ley 12.257. Código de 
Aguas: Régimen de  
protección, conserva-
ción y manejo del  
recurso hídrico (1999)

Artículo 33: El uso o estudio del agua impone las siguientes obligaciones:

a. Aplicar técnicas eficientes que eviten el desperdicio y la degradación del agua, los suelos  
y el ambiente humano en general.

b. Preservar la cobertura vegetal protectora de fuentes, cursos y depósitos conforme a la  
reglamentación pertinente.

TÍTULO VI- DE LA PRESERVACIÓN Y EL MEJORAMIENTO DEL AGUA Y DE LA PROTECCIÓN 
CONTRA SUS EFECTOS PERJUDICIALES

Defensa de márgenes

Artículo 96: Los dueños de predios que linden con cauces públicos, pueden defender sus  
márgenes contra la fuerza del agua, mediante endicamientos marginales o atacarrepuntes, 
plantaciones o revestimientos que pueden situarse aún en la ribera.

Control de otras actividades

Artículo 102: A los fines previstos en el artículo precedente la Autoridad del Agua podrá someter 
a su aprobación previa y al afianzamiento de los daños que pudieran ocasionar:

a. La extracción de áridos, vegetales o animales del lecho y la ribera interna del mar, ríos,  
arroyos, o lagunas.

b. La ejecución de proyectos de preservación, recuperación y ordenamiento del suelo,  
de bosques, del agua y de las cuencas en general.

Bosques protectores

Artículo 175: Para la adecuada protección del agua y sus cuencas, la Autoridad del Agua  
propondrá a la respectiva autoridad forestal, los bosques que convenga registrar en la categoría 
jurídica descripta por el artículo 6° de la Ley Nacional 13.273.
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Provincia de Catamarca

Normativa Sección de interés

Ley de aguas N° 3.577 
(1973)

Artículo 42: […] El Poder Ejecutivo fijará en cada zona de la provincia un orden de preferencia  
en el riego para los cultivos característicos, en función del uso racional del agua y suelo. Se 
tomarán como base, además, las condiciones ecológicas y climáticas, el consumo del agua, 
rendimiento unitario, épocas de cosecha con respecto a los grandes centros productores,  
consumo nacional y local, importaciones, industrialización local y a la incidencia de todo otro 
factor temporario o permanente […].

Artículo 97: Atribúyase a la Dirección Provincial del Agua las siguientes funciones sin perjuicio 
de las demás que le asigne este Código:

Llevar las estadísticas y sistematizar los estudios hidrológicos, climáticos y edafológicos  
necesarios para estudiar y proyectar los planes generales de obras hidráulicas;

Propender al aprovechamiento integral y racional de las aguas de la Provincia.

Provincia de Chubut

Normativa Sección de interés

Ley XVII- 53  
(Antes Ley 4148).  
Código de aguas 
(1995)

Artículo 130.- La autoridad de aplicación podrá fijar áreas de protección de cuencas, fuentes, 
cursos o depósitos de agua, donde no será permitido el pasaje de animales, la tala de árboles, la 
alteración de la vegetación, ni las actividades que la autoridad de aplicación prohíba. Asimismo, 
la autoridad de aplicación podrá disponer la plantación de árboles, bosques protectores o las 
medidas de protección o conservación pertinentes. 

En todos los casos para la tala de árboles situados en las márgenes de cursos o depósitos de 
aguas naturales o artificiales, se requerirá permiso de la autoridad de aplicación. Los propietarios 
están obligados a permitir el acceso a sus propiedades al personal encargado de la construcción 
de defensas y remoción de obstáculos.

Ley XVII - 88  
(Antes Ley 5850).  
Ley de Política Hídrica  
Provincial (2009)

Artículo 2: Principios Específicos:

e) La gestión integrada del recurso hídrico, debe estar apoyada en la gestión territorial,  
la conservación de los suelos y la protección de los ecosistemas naturales;

l) Los recursos hídricos, como parte del ciclo hidrológico, tienen un comportamiento complejo, 
con abundantes interacciones espaciales y temporales a nivel de cuenca y entre sí y con los 
otros elementos del medio ambiente. La política hídrica debe reconocer esta complejidad y 
especificidad, para lo cual sus proposiciones deben estar sólidamente basadas en el conocimiento 
científico técnico de los mismos.

Provincia de Córdoba

Normativa Sección de interés

Ley 5589. Código de 
aguas (1973)

Artículo 192: Protección de cuencas. La autoridad de aplicación podrá fijar áreas de protección de 
cuencas, fuentes, cursos o depósitos de aguas donde no será permitido el pastaje de animales, 
la tala de árboles ni la alteración de la vegetación. También podrá la autoridad de aplicación 
disponer la plantación de árboles o bosques protectores. En ambos casos el propietario será 
indemnizado por el daño emergente. En caso que la obligación de plantar árboles se imponga a 
ribereños concesionarios no se debe indemnización alguna. En todos los casos para la tala de 
árboles situados en las márgenes de cursos o depósitos de aguas naturales o artificiales se 
requerirá permiso de la autoridad de aplicación.
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Provincia de Corrientes

Normativa Sección de interés

Decreto-Ley 191.  
Código de aguas 
(2001)

TÍTULO II.- DE LA PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

CAPÍTULO I.- DE LA CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN

Artículo 59: La Autoridad de Aplicación podrá fijar áreas de protección de cuencas, pudiendo 
adoptar medidas conducentes a la regulación de la presión de pastoreo, desforestación, talas 
forestales, cultivos, cuando se pudiere ver afectada la integridad natural de las mismas por 
peligros de erosión y/o sedimentación, pudiendo además disponer la plantación de árboles, 
bosques protectores y/o cualquier otro tipo de vegetación.

Provincia de Entre Ríos

Normativa Sección de interés

Ley 9172. Código de 
aguas (1998)

Artículo 34: El Poder Ejecutivo deberá prescribir los recaudos necesarios para evitar la contaminación 
de las aguas de acuerdo a las normativas vigentes. Así mismo, preverá para que el uso de las 
aguas, equipamientos u obras no afecten la fauna y la flora silvestre.

Artículo 93: El Estado Provincial tomará las medidas necesarias a los fines de evitar y controlar 
los procesos de degradación del ambiente. Se considerará como proceso de degradación a todo 
fenómeno por el hecho del hombre o natural que se manifieste con síntomas de erosión,  
agotamiento, deterioro físico, alcalinidad-salinidad y drenaje inadecuado, eutrofización y cualquier 
otro proceso de contaminación ya sea de los suelos o las corrientes y cursos de agua.

Provincia de Formosa 

Normativa Sección de interés

Ley 1246. Código de 
aguas (1997)

Artículo 267: Determinación de regiones. Dentro de los seis meses de la publicación de este 
Código, la Dirección de Recursos Hídricos indicará las regiones susceptibles de inundaciones 
en mapas especiales confeccionados al efecto. En tales zonas no se permitirá la erección de 
obstáculos que puedan afectar el curso de las aguas, salvo autorización expresa del ente citado. 
Toda construcción o plantación que se pretenda llevar a cabo en dichos sectores deberá obtener 
también la aprobación del organismo.

Provincia de Jujuy

Normativa Sección de interés

Ley 161. Código de 
aguas (1950)

CAPÍTULO III.- DISPOSICIONES GENERALES

SECCIÓN I.- DE LAS OBRAS DE DESAGÜE Y MEJORAMIENTO INTEGRAL

Artículo 133: La Autoridad de Aplicación deberá tener en cuenta, al preparar los proyectos, la 
posibilidad de sistematizar las corrientes, de utilizar las aguas de desagüe para riego, previendo, 
además, la producción y suministro de energía hidroeléctrica, la producción de agua potable, 
la conservación de bosques, la construcción de vías de comunicación y otros mejoramientos, 
asegurando en todo caso el grado de humedad del suelo.
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Provincia de La Pampa

Normativa Sección de interés

Ley 2581. Código de 
aguas (2010)

Artículo 2: La política hídrica que formule el gobierno de la Provincia y las actividades que en su 
consecuencia se desarrollen, constituyen el instrumento maestro de la gestión integral de los 
recursos hídricos y se basarán principalmente en los presentes principios:

b) Unidad de cuenca hídrica y de región hídrica en sus distintas manifestaciones: hidrográfica, 
hidráulica e hidrológica. 

c) Compatibilidad de la gestión pública del agua con la ordenación y planificación, el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales provinciales, la conservación y protección del medio 
ambiente y la restauración de la naturaleza.

Artículo 11: El Plan Hidrológico deberá contener como mínimo:

g) Los perímetros de protección y las medidas para la conservación y recuperación del recurso y 
entorno afectados.

h) Los Planes Hídricos, Forestales, Ganaderos, Industriales y que impliquen cualquier otro uso 
de los recursos hídricos que hayan de ser establecidos por el Organismo de Aplicación.

i) Las normas para los procedimientos de recarga y protección de acuíferos.

Artículo 173: Queda prohibido realizar plantaciones en las márgenes de los acueductos primarios, 
secundarios o terciarios sin sujeción a la reglamentación respectiva.

La autoridad de aplicación podrá exigir al concesionario o permisionario la plantación o  
erradicación de forestales cuando así lo requiera la preservación del cauce. 

Decreto 2468. 
Reglamentación de la 
ley 2581 – Código de 
aguas (2011)

CAPÍTULO III

CONSORCIOS DE USUARIOS

Artículo 276: La conformación de un consorcio de usuarios será autorizada siempre que a juicio 
de la Autoridad de aplicación resulte técnica y económicamente conveniente, especialmente 
para asegurar el buen régimen hidráulico, la provisión de agua potable, prevención de inundaciones y 
conservación y mejor aprovechamiento de los suelos y otros recursos naturales.

Provincia de La Rioja

Normativa Sección de interés

Decreto-Ley 4.295.  
Código de aguas 
(1984)

Artículo 208: Reglamentaciones de uso de tierras y aguas. La autoridad de aplicación expedirá 
reglamentos de uso de tierras y aguas que tengan por objeto imponer prácticas que prevengan 
la erosión de los suelos y la sedimentación de canales y diques. Dichas reglamentaciones podrán 
regular el manejo de la cobertura vegetal, la cría de animales, las prácticas de cultivo y de tala 
de cobertura darán lugar a la imposición de multas […].

Artículo 209: Protección de cuencas. La autoridad de aplicación podrá fijar áreas de protección 
de cuencas, fuentes, cursos o depósitos de aguas donde no será permitido el pastaje de animales, 
la tala de árboles ni la alteración de la vegetación. También podrá la autoridad de aplicación 
disponer la plantación de árboles o bosques protectores.
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Provincia de Mendoza

Normativa Sección de interés

Ley 6405. Administración 
y preservación de  
canales, hijuelas y  
desagües de riego de  
la provincia (1996)

Artículo 12: Recursos: Son recursos de las inspecciones los fondos provenientes de:

d) la venta de forestales existentes en las márgenes de los cauces administrados por la  
inspección según los términos del art. 12 de la ley N° 2.376.

Ley de Aguas (Ley sin 
número) (1884)

TÍTULO XII

Atribuciones y deberes del Superintendente:

Artículo 201: Estudiará aquellas partes de las cuencas y laderas de los ríos y arroyos que con-
venga poblar o mantener forestalmente poblada, en interés del buen régimen de las aguas, lo 
mismo que los que convenga despoblar.

Provincia de Misiones

Normativa Sección de interés

Ley Provincial XVI – 15. 
Regulación de los  
recursos hídricos  
pertenecientes al  
dominio público de  
la Provincia (1983)

Artículo 127: La Autoridad de Aplicación podrá fijar áreas de protección de cuencas, fuentes, 
cursos o depósitos de aguas, donde no será permitido el pastaje de animales, la tala de árboles 
ni la alteración de la vegetación. También podrá la autoridad de aplicación disponer la plantación 
de árboles o bosques protectores. 

Ley Provincial XVI-103. 
Pagos por servicios 
ambientales que gene-
ren los bosques nativos 
o plantaciones fores-
tales. (Antes ley 4520) 
(2009)

Artículo 2: A los efectos de esta Ley se entiende por servicios ambientales, los beneficios  
tangibles e intangibles, generados por ecosistemas del bosque nativo o de plantaciones forestales 
establecidas y todo otro mecanismo de desarrollo limpio, necesarios para la protección y el 
mejoramiento del medio ambiente, supervivencia del sistema natural y biológico en su conjunto, 
y para mejorar y asegurar la calidad de vida de los habitantes de la Provincia.

Artículo 3: Los principales servicios ambientales considerados a los efectos de la presente ley son: 
a) regulación hídrica para uso urbano, rural o hidroeléctrico;  
b) conservación de la biodiversidad;  
c) conservación del suelo y de calidad del agua.

Provincia de Neuquén

Normativa Sección de interés

Decreto 790/99 -  
Reglamentación del  
Código de aguas 
(1999)

Artículo 25: La Autoridad de Aplicación podrá establecer alrededor de los lechos de lagos, lagunas, 
embalses o cursos de aguas, un perímetro de protección consistente en un área en la que se 
condicionará el uso del suelo y las actividades que se desarrollen, a fin de proteger adecuadamente el 
sistema hídrico, y en particular la calidad de las aguas superficiales […].

CAPÍTULO I: PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS

Artículo 134: El concepto de contaminación hídrica, a los efectos jurídicos, está referido a los 
siguientes aspectos: 
a) Aptitud de afectar la vida o salud humana y animal; 
b) Nocividad para la vegetación; 
c) Nocividad para la calidad del suelo;
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Provincia de Río Negro

Normativa Sección de interés

Ley Q-2952- Q – Código 
de aguas (1995)

Artículo 6: La política hídrica que formule el gobierno de la provincia, la autoridad de aplicación 
de este Código y demás entidades y organismos vinculados al aprovechamiento de los recursos 
hídricos y la actividad que los particulares desarrollen al respecto, se regirán por los siguientes 
principios:

c) Compatibilidad de la gestión pública del agua con la ordenación del territorio, la planificación 
del uso y aprovechamiento de los recursos provinciales, la conservación y protección del medio 
ambiente y la restauración de la naturaleza.

Artículo 13: Los planes hidrológicos, comprenderán obligatoriamente:

h) Los programas directores hidrológico-forestales y de conservación de suelos.

Provincia de Salta

Normativa Sección de interés

Ley 7017. Código de 
aguas (1998)

Artículo 170: Protección de cuencas. La autoridad de aplicación podrá fijar áreas de protección 
de cuencas hidrográficas, fuentes, cursos o depósitos de aguas donde no será permitido el pastaje 
de animales, la tala de árboles ni la alteración de la vegetación. También podrá la autoridad de 
aplicación disponer la plantación de árboles o de bosques protectores.

En todos los casos para la tala de árboles situados en las márgenes de los cursos o depósitos de 
aguas naturales o artificiales se requerirá permiso de la autoridad de aplicación. 

Provincia de San Juan

Normativa Sección de interés

Ley 190 L. Código de 
aguas (1978)

Artículo 12: Contaminación: Nadie podrá contaminar, en forma directa o indirecta, aguas públicas 
o privadas, sean corrientes o no, superficiales o subterráneas, por empleo o incorporación de 
sustancias tóxicas de cualquier índole o especie que fueren. Si la contaminación de las aguas, 
sea por infiltración, por incorporación directa, o por cualquier otro medio, pudiera afectar la vida 
o salud de personas o animales, o fuere nociva para la vegetación o para la calidad del suelo, 
significará una infracción grave que será sancionada en la forma prevista por este Código, sin 
perjuicio de la inmediata cesación de la actividad prohibida, pudiéndose requerir el auxilio de la 
fuerza pública si fuere menester.

Artículo 196: Condiciones sine qua non de funcionamiento. Perjuicios a terceros. El Estado, 
primer obligado: Las autorizaciones para las labores de perforación y explotación de acuíferos, 
están sometidas a la condición sine qua non de no causar perjuicios a terceros y no ocasionar 
cambios físicos o químicos que dañen las condiciones del acuífero o del suelo. 

Ley 348 L. Se declara 
obligatorio en todo el 
territorio de la Provincia 
la adopción de las  
medidas necesarias 
para prevenir toda  
alteración de las aguas, 
superficiales y  
subterráneas (1987)

Preservación de los recursos suelo y aire

Artículo 31: El Poder Ejecutivo tomará las previsiones para que a través de los organismos  
pertinentes, se estudien y conozcan aquellos mecanismos que alteren las condiciones naturales 
de los recursos suelo y aire. De igual manera, propiciará la elaboración de normas a fin de corregir 
o frenar los efectos de la contaminación.
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Provincia de San Luis

Normativa Sección de interés

Ley Nº VI-0159  
Código de Aguas. 
(2004)

Artículo 1: Principios. Son principios generales que orientan la presente ley:

b) Debe conservarse la unidad de la cuenca hidrográfica, compatibilizada con la disposición del 
territorio, la conservación y protección del medio ambiente y la planificación hidrológica integral 
que logre la multiobjetividad y la multidimensionalidad del recurso. 
d) Preservación de los ecosistemas del territorio.

Artículo 4º: Objetivos. Son objetivos de la presente ley: 
g) Impedir la acumulación de compuestos tóxicos y degradantes en el suelo y subsuelo, capaces 
de contaminar las aguas. 
h) Velar por la conservación de los ecosistemas acuáticos.

Provincia de Santa Cruz

Normativa Sección de interés

Ley de aguas públicas 
provinciales no maríti-
mas. 1451 (1982).

Artículo 3: La administración de las aguas se hará en forma de satisfacer, armónica y coordinadamente, 
los requerimientos de los distintos usos, tomando en cuenta: la preservación del recurso y del 
medio ambiente; las necesidades y posibilidades de las zonas a atender; la realización de obras 
de aprovechamiento múltiple, en orden a Ley de aguas públicas provinciales no marítimas.

Provincia de Santa Fe

Normativa Sección de interés

Ley de aguas 
13.740 (2017).

Artículo 81: Obligaciones de concesionarios de aguas subterráneas.

Además de las obligaciones que le son propias según esta Ley de Aguas, los concesionarios de 
aguas subterráneas

deberán: 
b) Evitar alteraciones físicas, químicas o biológicas que dañen el estado natural o actual del 
acuífero en explotación, y las capas acuíferas relacionadas con este, como así también el suelo;

Artículo 99: Prácticas agronómicas. Durante las etapas de estudio, planificación, proyecto,  
construcción, operación y mantenimiento de prácticas agronómicas relacionadas con el manejo 
de suelos, tales como terrazas, bordos y labores siguiendo curvas de nivel, canales de desagüe 
y drenaje, forestación y deforestación, aplicación de fertilizantes y agroquímicos, las autoridades 
competentes deberán evaluar los efectos sobre los recursos hídricos y se deberá coordinar los 
trabajos entre los responsables de los mismos y la Autoridad de Aplicación a los fines de llevar 
a cabo las medidas de prevención, mitigación y remediación de efectos nocivos sobre las aguas 
superficiales y subterráneas. 

Artículo 111: Humedales. La Autoridad de Aplicación, junto con la Autoridad Ambiental competente, 
tendrán participación necesaria en las gestiones que realice el Gobierno de la Provincia para la 
elaboración de la candidatura a los fines de la designación de Área Natural Protegida Provincial 
bajo la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como 
Hábitat de Aves Acuáticas (RAMSAR) que aprobó la Ley Nacional 25335.

La reglamentación fijará, en el marco de lo establecido por la Ley Provincial 12.175, normas 
especiales para el uso racional y control de los humedales, con el fin de conservar la diversidad 
biológica y las funciones ecológicas e hidrológicas que estos desempeñan como sustento de la 
vida humana, la producción, el trabajo y las economías regionales.
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Provincia de Santiago del Estero

Normativa Sección de interés

Ley 4869. Código de 
aguas (1980)

Artículo 5: Uso múltiple: El Estado Provincial procurará el uso múltiple de las aguas coordinándolo 
y armonizándolo con el de los demás recursos naturales.

Artículo 190: Protección de cuencas:

La autoridad de aplicación podrá fijar áreas de protección de cuencas, fuentes, cursos o depósitos 
de agua, donde no será permitido el pasaje de animales, la tala de árboles, la alteración de la  
vegetación, ni las actividades que la autoridad de aplicación prohíba. También podrá la autoridad 
de aplicación disponer la plantación de árboles, bosques protectores o las medidas de protección 
o conservación pertinentes.

Provincia de Tierra del Fuego

Normativa Sección de interés

Ley de aguas 1126. 
Marco de Gestión  
Integral de los Recursos 
Hídricos (2016)

Artículo 89: Control de otras actividades. A los fines previstos en el artículo precedente, la 
autoridad de aplicación puede someter a su aprobación previa y al afianzamiento de los daños 
que pudieran ocasionar: 
a) la extracción de áridos, vegetales o animales del lecho de los ríos, arroyos, lagos o lagunas y 
el drenaje, desecación o extracción de humedales; 
b) la ejecución de proyectos de preservación, recuperación y ordenamiento del suelo, de bosques, 
del agua y de las cuencas en general;

Artículo 126: Uso eficiente, racional, equitativo y productivo. El Poder Ejecutivo puede establecer 
sistemas de incentivos a los fines de promover el uso eficiente, racional, equitativo y productivo 
del agua pública y la valorización de los servicios ambientales que presta. También puede  
incentivar con el apoyo técnico y financiero, la construcción de la infraestructura hidráulica que 
permita una mayor disponibilidad y reserva del recurso.

Artículo 139: Bosques protectores y humedales. Para la adecuada protección del agua y sus 
cuencas, las autoridades de aplicación en materia de recursos hídricos y bosques, acordarán las 
modalidades para el ejercicio de las facultades atribuidas por el artículo 32 de la Ley nacional 
13.273 y por la Ley provincial 145 de bosques, sus modificatorias y reglamentaciones.

En relación a los recursos hídricos, los servicios ambientales que proveen los bosques y las 
actividades antrópicas que se relacionan con ambos tienen por objeto:

a) Proteger el suelo, las costas marítimas, las riberas fluviales, las orillas de lagos, las lagunas, 
las islas, los canales, las acequias, los embalses, las planicies y los terrenos en declive contra 
la erosión, en especial laderas de montañas ubicadas por encima de áreas urbanas; glaciares; 
albuferas, humedales y cualquier otro cuerpo de agua a que hace referencia esta ley, 
h) La protección de los recursos hídricos superficiales o subterráneos incluyendo humedales, 
glaciares y los recursos ícticos continentales.

Provincia de Tucumán

Normativa Sección de interés

Ley de Aguas 7139 
(2001) 

Artículo 76: El director de Irrigación deberá coordinar con los organismos oficiales y entidades priva-
das vinculados al manejo y conservación de los suelos, a la explotación de recursos naturales reno-
vables y no renovables y todo otro ente que investigue, planifique o ejecute obras o tareas que incidan 
sobre el medio ambiente, a fin de mantener en óptimas condiciones los sistemas que proveen y con-
ducen el agua, especialmente en aquellas zonas expuestas a inundaciones estivales para prevenir o 
minimizar sus consecuencias. A tales efectos, podrá disponer las medidas de carácter administrativo 
y disciplinario para controlar, mantener y asegurar un adecuado y racional uso de las aguas públicas.
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 z Chaco: menciona la existencia de la interdependencia 
entre los diferentes recursos naturales, y la existencia de 
un sistema ecológico.

 z Santa Fe: refiere a la importancia del fomento de la 
biodiversidad y a las funciones ecológicas e hidroló-
gicas que brindan los ecosistemas del agua. También 
destaca la necesidad de evaluar la aplicación de agro-
químicos y fertilizantes en relación a sus efectos en 
el agua.

 z Santa Cruz: reconoce la importancia de maximizar los 
beneficios económico-sociales brindados por los recur-
sos hídricos.

 z Chubut: establece que los recursos hídricos, como par-
te del ciclo hidrológico, presentan un comportamiento 
complejo, con abundantes interacciones espaciales y 
temporales a nivel de cuenca y entre sí, y con los otros 
elementos del ambiente. Además establece que la políti-
ca hídrica debe reconocer esta situación.

 z Entre Ríos: Hace referencia al proceso de degradación 
del ambiente en su conjunto, incluyendo a todos sus ele-
mentos naturales.

Luego, en el caso de las 15 provincias restantes (Tucumán, 
Santiago del Estero, San Juan, Salta, Neuquén, Río Negro, 

Discusión

A lo largo del relevamiento normativo vinculado con 
la protección y la gestión del agua en las 23 provincias 
argentinas, se han detectado dos niveles de desarrollo.

En particular, en el caso de ocho provincias se han en-
contrado algunos lineamientos que se vinculan con un 
enfoque ecosistémico, los cuales se expresan de la si-
guiente manera:

 z Tierra del Fuego: hace referencia explícita a los servi-
cios ambientales brindados por los bosques en su nor-
mativa sobre agua, a la misma como un marco de gestión 
integral de los recursos hídricos.

 z Misiones: es la única provincia que posee una ley espe-
cífica sobre servicios ambientales que generan los bos-
ques nativos y las plantaciones forestales involucrando 
a los ecosistemas acuáticos, y siendo pionera en este as-
pecto. Sin embargo hasta el momento no se ha dictado 
una ley sobre protección de aguas que reconozca a los 
servicios ambientales o ecosistémicos.

 z San Luis: hace referencia a la conservación de los eco-
sistemas acuáticos, y fomenta la planificación hidrológica 
integral que logre la multiobjetividad y la multidimensio-
nalidad del recurso.

Provincia de Chaco

Normativa Sección de interés

Ley 3230. Código de 
Aguas (1986)

Artículo 3: La política hídrica provincial deberá estar orientada por los siguientes objetivos básicos: 

a) Impulsar el desarrollo racional e integral de los recursos hídricos, como elemento condicionante 
de la supervivencia del género humano y todo el sistema ecológico, promoviendo con amplio sentido 
proteccionista su mejor disfrute, el de los otros recursos naturales y del medio ambiente. Para ello, 
deberá tenerse en cuenta la unidad del recurso en cualquiera de las etapas del ciclo hidrológico, la 
interdependencia entre los distintos recursos naturales y entre los distintos usos del agua, el condi-
cionamiento del medio ambiente y la influencia que es capaz de producir la acción humana.

TÍTULO III DE LA PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

CAPÍTULO I DE LA CONSERVACIÓN

Artículo 64: La autoridad de aplicación podrá fijar áreas de protección de cuencas, cauces, lechos, 
fuentes, cursos y depósitos de agua, regular el pastaje de animales, talas forestales y vegetación y, 
además disponer la plantación de árboles, bosques protectores y cualquier otro tipo de vegetación.

Artículo 246: La autoridad de aplicación ejercerá la supervisión de todas las obras públicas y 
privadas de desagües, de mejoramiento integral y de sistematización del régimen hidráulico 
forestal y edafológico, debiendo tener presente que la recuperación de áreas de desagüe y drenaje 
insuficiente debe encararse a la luz del concepto de reubicación de los volúmenes hídricos 
normal y naturalmente yacentes sobre ellas, el que sin alterar en principio sus disponibilidades tota-
les de agua permita el saneamiento de parte de esas áreas logrando en el resto y al mismo tiempo, la 
conservación de los recursos naturales renovables de agua, flora y fauna, en condiciones similares a 
las preexistentes.
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sus artículos en un único instrumento, lo cual facilita la 
aplicación en la práctica. 

En consideración con los principios fundamentales de la 
Gestión Integral de los Recursos Hídricos –integralidad, 
participación y descentralización– la legislación de la Pro-
vincia de Buenos Aires entre otras, ha adoptado una visión 
amplia del primero de ellos que incluye a todos los recursos 
naturales y no naturales de una cuenca, con el propósito de 
aunar la gestión ambiental y el desarrollo económico regio-
nal. Sin embargo, se cuenta con una exigua sustentabilidad 
financiera y herramientas limitadas de participación para 
poder aplicar esos objetivos (Isuani y Gutierrez, 2011). 

Esta situación es contradictoria respecto de los princi-
pios que guían a la política hídrica nacional. En efecto, en 
el año 2003, fue creado el Consejo Hídrico Federal (COHI-
FE) compuesto por las autoridades hídricas provinciales 
y la Subsecretaría de RRHH de la Nación y, en ese mismo 
año se establecieron los “Principios Rectores de Política 
Hídrica de la República Argentina”. Esos lineamientos 
introducen conceptos propios de la GIRH, entre ellas, las 
cuencas como unidades de planificación o la de política 
ambiental descentralizada y participativa.

Estas deficiencias en la implementación del modelo de 
la GIRH a nivel provincial se vinculan estrechamente 
con la estructura del federalismo argentino en el ámbito 
ambiental, ya que la competencia del Estado Nacional en 
materia de agua es limitada dado que las provincias se 
reservan los poderes no delegados en el gobierno nacio-
nal. En consecuencia, en las cuencas inter-jurisdiccio-
nales, cada jurisdicción podría adoptar decisiones que 
vayan en desmedro de un manejo equitativo e integral 
de los recursos hídricos. Sobre las mismas actúan plu-
ralidad de órganos y gobiernos, orientados a la tutela de 
intereses de distintas partes, sectores económicos y so-
ciales, lo que genera interrelaciones e interacciones que 
pueden generar tensiones que distorsionen la gestión 
sustentable de una cuenca (Valls, 2009).

Otros autores han señalado, como obstáculos para la apli-
cación del paradigma ambiental a la gestión del agua, la 
fragmentación de las estructuras institucionales (Minave-
rry y Ferro, 2016), la contradicción de intereses aguas arriba 
y aguas abajo, la transferencia ilícita de recursos públicos 
al sector privado, la corrupción, la adopción por parte del 
gobierno de un enfoque del sector privado sin consultar a 
los usuarios de los servicios a partir de mecanismos esta-
blecidos de participación pública en la toma de decisiones 
(Minaverry, 2013a); Azpiazu, Tenazzi y Forcinito, 2006). 

Es evidente que aquí existe una inadecuada división 
jurídica de las funciones y de las responsabilidades co-
rrespondientes a la mayoría de los organismos vincu-
lados con la gestión de los cursos de agua, y esto sin 
duda dificulta las tareas de coordinación y suma costos 

Mendoza, La Rioja, La Pampa, Jujuy, Formosa, Corrientes, 
Córdoba, Catamarca y Buenos Aires), se introdujeron al-
gunos párrafos que destacan una relación de protección 
y gestión del agua en donde se incluye en el mismo nivel 
a los bosques, a sus formaciones vegetales y/o forestales, 
sin haberse brindado mayores precisiones sobre la incor-
poración del enfoque ecosistémico.

En este sentido, las normas voluntarias, en particular la 
guía ISO 26.000 podría realizar algunos aportes adiciona-
les para cubrir los vacíos legales detectados en la norma-
tiva obligatoria descripta anteriormente. El punto 6.5.6 de 
la misma hace referencia en su asunto 4 “a la protección 
del medio ambiente, de la biodiversidad y a la restaura-
ción de los hábitats naturales”. Se destaca en su texto que 
“una organización puede llegar a ser más socialmente 
responsable actuando para proteger el medio ambien-
te y restaurar hábitats naturales y diversas funciones y 
servicios que proporcionan los ecosistemas (tales como ali-
mentos y agua, regulación del clima, formación de suelo 
y oportunidades de recreación)”.

Asimismo, el punto 3.4 de la normativa voluntaria men-
cionada (que hace referencia al Estado y a la responsa-
bilidad social), afirma que la misma se debe implemen-
tar de manera indiscutida para poder avanzar en el dic-
tado y/o aplicación de cualquier norma jurídica vincula-
da con la protección de la biodiversidad y del ambiente 
en general. En este sentido, esta norma establece que la 
misma “no proporciona una orientación sobre qué es lo 
que debería someterse a regulación jurídica obligatoria, 
ni tampoco pretende abordar cuestiones que sólo pue-
den resolverse apropiadamente a través de las institu-
ciones públicas.”

También existe normativa muy avanzada en la Provincia 
de Santa Fe (nuevo Código de Aguas dictado en noviem-
bre de 2017), que posee 200 artículos. Entre los principa-
les aspectos se establece al agua como derecho humano 
y se la define como un recurso inalienable, imprescripti-
ble e inembargable. Además establece que las aguas del 
subsuelo y las aprovechables son del Estado provincial; 
se regla el acceso al agua, su utilización y los diferentes 
usos que se le pueden dar al recurso.

En lo que refiere a ese último punto se hizo referencia a 
dos tipos de uso: el social, que debe ser gratuito, y el pro-
ductivo que la ley establece que siempre deberá contar 
con la autorización de la autoridad de aplicación (el Mi-
nisterio de Infraestructura y Transporte), con el respecti-
vo estudio de impacto ambiental para el uso del recurso, 
y también fija un canon para la explotación productiva, 
aunque dejará en manos del Poder Ejecutivo la facultad 
de condonación.

Para el caso de las provincias que poseen Códigos de 
Agua, una de sus principales ventajas es que sistematizan 
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En consonancia con lo anterior, sería conveniente mo-
dificar algunas estructuras curriculares en los diferen-
tes niveles educativos, resaltar la dimensión socio-am-
biental, el enfoque interdisciplinario y el fortalecimien-
to de las relaciones interinstitucionales para poder 
transmitir estos conceptos correctamente (Minaverry y 
Gally, 2018). La educación ambiental es la única capaz 
de construir la conciencia colectiva sobre el valor del 
ambiente y la necesidad de cuidarlo y recuperarlo (Ma-
thus Escorihuela, 2011). La generación de conocimiento 
interdisciplinario resulta ser un enfoque fundamental, 
y para eso es necesario recrear condiciones de entor-
no con incentivos adecuados, políticas públicas a largo 
plazo y generar alianzas efectivas entre los distintos 
actores sociales. Ello implica cambios radicales en las 
estructuras de gobernanza, en los marcos económicos, 
en los modelos de negocio y en los patrones de com-
portamiento de los consumidores y de la sociedad en 
general (Minaverry y Gally, 2018).

Asimismo, los actores sociales cumplen una función 
clave y complementaria a la del sector público con la 
finalidad de exigir la efectividad en el cumplimiento 
normativo, en tanto sus derechos requieren ser ejerci-
dos de manera constante y porque se ha detectado que 
las intervenciones provenientes de la sociedad civil han 
aumentado notablemente en los últimos tiempos (Mi-
naverry, 2016b).

Por tal razón consideramos que el derecho a la partici-
pación ciudadana es complementario al del acceso a la 
información pública, y debe continuarse con el inicio de 
causas judiciales a partir de reclamos realizados por par-
te de diversos actores de la sociedad civil, haciendo to-
mar protagonismo a personas físicas y jurídicas, quienes 
fueron fundamentales para sentar precedentes respecto 
de la preservación del ambiente, en este caso en particu-
lar de los recursos hídricos (Minaverry, 2016b).

Consideraciones finales

Partiendo de la premisa de que la medición del estado de 
salud de los ecosistemas es un paso clave para la incor-
poración del enfoque ecosistémico –y luego de revisar el 
marco normativo sobre aguas en la Argentina– es posi-
ble concluir que la introducción de técnicas de biomoni-
toreo son factibles de ser incorporadas al plexo normati-
vo (en especial los que poseen mayor desarrollo normati-
vo y que se encuentran orientados hacia la aplicación del 
“enfoque ecosistémico”). Sin lugar a dudas constituiría 
una herramienta de gran relevancia para la medición y 
la evaluación de la calidad de los ecosistemas acuáticos. 

Puntualmente, del examen normativo sobre la legisla-
ción nacional y provincial sobre aguas en la Argentina 
surge que la figura de los servicios ecosistémicos no ha 

adicionales que deberán ser solventados por la Admi-
nistración Pública. Otra de las cuestiones fundamenta-
les detectadas en esta área es la difícil adaptación de la 
normativa nacional y provincial a la aplicación munici-
pal. En el ordenamiento institucional de la Argentina la 
autonomía municipal, entendida como la posibilidad de 
las sociedades locales de gobernarse por sí mismas sin 
injerencias de otras esferas del Estado, no constituye un 
concepto absoluto sino que presenta diferentes grados y 
tipos (Minaverry, 2013b).

Además de las deficiencias estructurales para alcan-
zar una gestión multisectorial del agua en el nivel de 
la cuenca hidrográfica y de los ecosistemas, se debe 
considerar la baja eficacia del derecho ambiental en la 
Argentina. En una investigación jurídica sobre indica-
dores de eficacia del Derecho ambiental, Capaldo (2011), 
estableció que el grado de ineficacia del derecho am-
biental es elevado e identifica las siguientes causas que 
reflejan tanto la labor del Congreso Nacional como de la 
administración: 

a) dilaciones en la reglamentación de las leyes de fondo, 

b) escaso conocimiento interdisciplinario y científico,

c) explosión normativa y 

d) la baja tasa de inversión del sector público en ambien-
te y desarrollo.

Como causas de ineficacia que reflejan la labor del Poder 
Judicial identifica:

a) omisión de prueba científica, y

b) la autorrestricción probatoria y su efecto adverso sobre 
la verosimilitud de la denuncia y del derecho ambiental 
invocado.

A esto puede sumársele que en caso de incumplimiento 
normativo, las sanciones previstas en sus textos son de 
índole administrativa y en su mayoría son multas que 
fijan bajos montos, los cuales no generan una modifica-
ción de conductas de los actores involucrados en pos de 
una mayor protección de los cursos de agua. 

El escaso nivel presupuestario también resulta ser un 
factor relevante al momento de analizar las fallas exis-
tentes en relación con la aplicación de la normativa vi-
gente (que salvo en aspectos puntuales no resulta ser 
inadecuada ni insuficiente). Esto se combina con la au-
sencia de programas de concientización y participación 
ciudadana y de promoción de una cultura ambiental 
sostenible, y dentro del sistema educativo, y esto se re-
laciona directamente con el sesgo sectorial que asume el 
gasto público ambiental (Cáceres, 2014).
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